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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 

Ingresa el expediente al Despacho con informe Secretarial de haberse acatado el 
requerimiento realizado mediante auto de fecha 01 de septiembre de 2022. 
 
Conforme el registro civil de defunción con indicativo serial No. 10518748 aportado 
al plenario, se logra establecer el fallecimiento de LUIS EDUARDO CRUZ MORENO 
quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 19.091.348 y quien fungía 
en el presente asunto como apoderado de la parte actora. 
 
Tal circunstancia se enmarca en la causal 2 del artículo 159 del Código General del 
Proceso, por lo que deberá disponerse la interrupción del presente trámite, a fin de 
que la parte actora proceda a nombrar nuevo apoderado que la represente al interior 
de las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Décimo Administrativo de 
Oralidad del Circuito de Bogotá, 
  

RESUELVE 
  
PRIMERO: Interrumpir el proceso de la referencia conforme lo señalado en el 
artículo 159 del Código General del Proceso-numeral 2. 
 
SEGUNDO: Notifíquese por aviso a la parte actora GLORIA YOLANDA ALARCON 
MILLAN conforme el artículo 160 ibídem para luego, dentro de los cinco días 
siguientes a dicha notificación, la parte demandante nombre nuevo apoderado. 

 
TERCERO: Cumplidos los términos dados mediante este proveído, ingrese el 
expediente para resolver sobre lo pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

Jado 

Ref. Proceso  11001-33-35-010-2016-00403-00 
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